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RESOLUCIÓN N° DDI-005839-, 
2022EE081419O1

(28 de marzo de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE (E) DE LA OFICINA DE 
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
TRIBUTARIA Y SERVICIO – 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ– DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administra-
tivos que se generen en desarrollo de la gestión de 
la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus 
dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No .2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 13 Registros, Anexo No. 2 con 14 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE  
CORRECCIÓN SANCIÓN

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CUENTAS CORRIENTES Y  
DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO

GENERAL DE FISCALIZACIÓN PLIEGO DE CARGOS

LIQUIDACIÓN AUTO DE ARCHIVO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28)  
días del mes de marzo del año dos mil veintidós 

(2022).

ANA VICTORIA BARRERO LIMA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal (E) 
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EMPRESA METRO DE BOGOTÁ S.A. 

RESOLUCIÓN N° 167
(15 de marzo de 2022)

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA 
METRO DE BOGOTÁ S.A. 

En ejercicio de sus atribuciones legales y 
especialmente las conferidas en el artículo 47 de los 
Estatutos de la Empresa Metro de Bogotá S.A. y el 

Acuerdo 08 de 2021, y 

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, establece: “Las 
vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento 
y remoción serán provistas mediante nombramiento 
ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 
los requisitos exigidos para el desempeño del cargo”.

Que mediante Resolución 090 de febrero 23 de 2022 
le fue aceptada, al doctor JOSÉ ANDRÉS RÍOS VEGA, 
la renuncia presentada al cargo de Subgerente, Código 
090, Grado 02, de la Subgerencia de Gestión Predial 
de la Gerencia Ejecutiva PLMB, a partir del 14 de 
marzo de 2022.

Que por necesidades del servicio y verificado el cum-
plimiento de requisitos y condiciones para el desem-
peño del empleo, se procede a nombrar con carácter 
ordinario a la doctora MÓNICA FRANCISCA OLARTE 
GAMARRA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 63.548.617 como Subgerente, Código 090, 
Grado 02, de la Subgerencia de Gestión Predial de 
la Gerencia Ejecutiva PLMB de la Empresa Metro de 
Bogotá S.A. 

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario a MÓNICA 
FRANCISCA OLARTE GAMARRA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 63.548.617, en el empleo 
denominado Subgerente, Código 090, Grado 02 de 
la Subgerencia de Gestión Predial de la Gerencia Eje-
cutiva PLMB de la planta de empleos de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A., quien cumple con los requisitos 
para su desempeño.

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y surte efectos fiscales a partir 
de la fecha de posesión.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO  
DE BOGOTÁ E.S.P.

RESOLUCIÓN N° 0238
(28 de marzo de 2022)

Por medio de la cual se modifica parcialmente 
la Resolución no. 0740 de 2009 “Por la cual se 

modifica parcialmente la resolución de comités No. 
0247 de 2003”

LA GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA  
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ E.S.P.,

en ejercicio de las facultades conferidas mediante el 
numeral 13, del literal A) Gestión, del artículo 18 del 

Acuerdo 005 de 2019, y 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nacional 1069 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del sector Justicia y del Derecho”, en la Subsección 
2, señala las normas sobre Comités de Conciliación, 
definiendo entre otros aspectos, los temas de campo 
de aplicación, integración, funciones, Secretaría Téc-
nica, sesiones y votaciones.

Que en el capítulo 4º de la Resolución No. 0247 de 
2003 “Por la cual se reglamentan los comités legales 
e institucionales de la Empresa”, se fijó el reglamento 
del Comité de Conciliación.

Que mediante Resolución No. 0740 de 2009 “Por la 
cual se modifica parcialmente la resolución de comi-
tés No. 0247 de 2003”, se modificó el artículo 8º de 
la Resolución No. 247 de 2003, en relación con la 
integración del Comité de Conciliación quedando de 
la siguiente manera:

“1. Gerente General o su delegado.
2. Gerente Corporativo del área con la cual se relacio-

ne el asunto sometido a consideración del Comité 
y que actúa como ordenador del gasto.

3. Gerente Jurídico.
4. Director de Presupuesto.


